
Código Seguro de Verificación V35QTZ7RCIUSIZSCODCUJ65VR4 Fecha y Hora 01/07/2016 22:00:15

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmado por SECRETARÍA GENERAL - UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Url de verificación http://sede.uco.es/verifirma/code/V35QTZ7RCIUSIZSCODCUJ65VR4 Página 1/3

Página 1 de 3 

 
 

 

 

Reglamento para el procedimiento de solicitud de personal docente e investigador por 

necesidades docentes 

 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 1 de julio de 2016, por el que se aprueba el 

Reglamento para el procedimiento de solicitud de personal docente e investigador por necesidades 

docentes. 

 

 

 

Reglamento para el procedimiento de solicitud de personal docente e investigador por 

necesidades docentes 
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Justificación. 

El presente Reglamento está diseñado para favorecer una distribución equitativa de la 

capacidad docente del PDI a lo largo del curso académico, así como para lograr un diseño de plantilla 

equilibrado y corresponsable entre Áreas de Conocimiento, Departamentos y Universidad, tratando 

de garantizar el derecho a la docencia de los y las estudiantes universitarias.  

No en vano, el correcto uso y optimización de los recursos humanos y de la capacidad del 

profesorado ante el encargo docente es un objetivo clave de la Universidad en el siglo XXI, como 

elemento imprescindible para el correcto desempeño de la labor docente-académica. Existen varias 

dificultades para alcanzar este objetivo que se abordan de forma integral en este Reglamento: (1) Los 

cambios asociados al nuevo calendario académico y su ajuste a los plazos establecidos por la 
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administración autonómica; (2) La desviación hacia el segundo cuatrimestre de las solicitudes de 

profesorado que emanan de los Departamentos, provocada por otra similar en la aprobación de los 

Planes Docentes de los Departamentos (PDDs) y Planificación Anual de la Organización de las 

Enseñanzas (PAOE) de cada Centro; (3) El desequilibrio estacional en el encargo docente del PDI 

que limita la respuesta ante la existencia de necesidades por causas imprevistas y urgentes. 

 

Artículo 1.- Objetivos. 

Los objetivos fundamentales del presente Reglamento son: 

- Regular el procedimiento para solicitar profesorado al inicio del curso académico por necesidades 

docentes. 

- Asegurar la impartición de la docencia de las asignaturas básicas y obligatorias y en todo caso, 

durante el primer cuatrimestre, en aquellas áreas de conocimiento que tengan necesidades docentes 

al inicio del curso académico. 

- Garantizar la calidad de la docencia y la viabilidad del procedimiento de petición de profesorado 

cuando concurran causas urgentes e inaplazables en los Departamentos, evitando la sobrecarga 

docente del profesorado en un solo cuatrimestre y/o asumiendo por parte de los Departamentos 

esa sobrecarga en caso de producirse dichas circunstancias. 

 

Artículo 2.- Procedimiento para la solicitud de necesidades docentes para el siguiente curso 

académico. 

Con el objeto de poder dar la mejor cobertura a los Departamentos y Áreas de Conocimiento 

de la Universidad de Córdoba para poder atender la docencia a impartir cada curso,  

1. La Universidad de Córdoba cerrará los PDD de acuerdo con lo que anualmente apruebe el 

Consejo de Gobierno para el calendario académico oficial. 

2. El Vicerrectorado con competencias en la materia revisará e incluirá las posibles incidencias 

a que hubiera lugar.  

3. Para el cálculo de las necesidades docentes se tendrá en cuenta el PDD del Departamento a 

fecha de 15 de abril, sin posibilidad de modificación del mismo para el estudio de las 

necesidades docentes.  

4. Durante la segunda quincena del mes de abril los Departamentos remitirán por escrito, al 

Vicerrectorado con competencias en la materia las necesidades docentes para el siguiente 

curso académico, junto a la petición de profesorado necesaria para atenderlas, con base en 

el/los PAOE/s y el PDD elaborados por el/los Centro/s y Departamento, respectivamente, y 

cerrados a 15 de abril.  

5. Esta petición no podrá ser modificada una vez cursada. Una vez resuelta la misma, la 

posibilidad de una nueva dotación solo se atendrá a las necesidades urgentes y sobrevenidas 

recogidas como tales por la Junta de Andalucía en sus órdenes: permisos por embarazo, 

enfermedades de larga duración, jubilación o cese de PDI por causas sobrevenidas. 

6. La propuesta de dotación de profesorado, ante las necesidades señaladas por los 

Departamentos, por parte del Vicerrectorado con competencias en la materia será comunicada 

a los Departamentos en el mes de junio y sometida, a su vez, a aprobación por la Comisión de 

la Universidad con competencias en la materia quién la elevará a Consejo de Gobierno para 

su ratificación, si procede, para su envío a la Junta de Andalucía. 
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7. Aprobada la dotación para el curso correspondiente el Departamento será responsable de 

garantizar la docencia asignada por el mismo a todos los efectos, no pudiendo solicitar ningún 

tipo de dotación extraordinaria salvo las contempladas como tales por la Junta de Andalucía 

en sus órdenes: permisos por embarazo, enfermedades de larga duración, jubilación o cese de 

PDI por causas sobrevenidas. 

 

Artículo 3.- Características para la distribución del encargo docente del PDI. 

1. El PDI de un Departamento deberá tener distribuido su encargo docente de manera equilibrada 

entre los dos cuatrimestres, salvo que el Plan de estudios lo requiera o por necesidades urgentes e 

inaplazables, sin perjuicio de otra distribución temporal si se cuenta con el acuerdo expreso del 

profesorado afectado y el Consejo de Departamento.  

2. A la hora del reparto docente en los Departamentos estos deben garantizar, como responsables de 

la docencia, que queden cubiertas en primera instancia las asignaturas del primer cuatrimestre en el 

caso de que haya necesidades docentes en el área. Por lo tanto, el Departamento deberá cubrir la 

docencia del primer cuatrimestre con el profesorado disponible, dejando el encargo docente previsto 

para ser cubierto con la nueva dotación para el segundo cuatrimestre. 

3. Con el objetivo de respetar el equilibrio presupuestario, el estudio de las necesidades docentes 

sobrevenidas en un área, se hará de acuerdo con el artículo 3 punto 1 de este Reglamento, cubriéndose 

en caso de baja del personal docente solo la parte proporcional de encargo docente/cuatrimestre que 

le corresponde en relación a su capacidad docente para el curso correspondiente y teniendo en cuenta 

el tiempo de la incidencia, excepto las causas justificadas y motivadas a las que también hace 

referencia el punto 1 del artículo 3 de este Reglamento.  

4. En el caso de que se diera el punto 3.3 de este Reglamento como por ejemplo: acúmulo de encargo 

docente por estancia del PDI, será el Departamento el responsable de cubrir con el personal disponible 

la sobrecarga de docencia no dotada de acuerdo a este Reglamento. 

 

Disposición Derogatoria. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en el presente Reglamento. 

 

Disposición Final. 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Universidad de Córdoba. 
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